
Num. 137.
Se suscribe á este periódico, q«e 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería deloshijosde Rodrigue?, á 8 rs. 
al ifaés,llevado á casa delós Señores 
Suscriptores, y lo para fuera ,franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

los anuncios se dirigirán I 1» re# 

dáccion írañeo-s de porter sin cuy# 

requisito no »e recibirán;

lOH^TÍ# «ÔîlCîâl ©3È ÍAÍL1A©<ÓÍW 

del Jueves 30 de Noviembre de 1837.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden declarando que todo ciudadano que tenga las 
calidades de la ley está obligado á servir en la Milicia I'la'* 

Cional del pueblo de su residencia.

JUiUcia Nacional, z± Subinspeccioñ de la Pro- 
tiñeia de Valladolid, zz: El Eterno. Señor Ins
pector General del arma en circular de 9 del 
actual me dice lo que sigue.

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se me comunican las cuatro Reales 
órdenes siguientes:

jjEjeemo. Señor;zz:Los Señorés Secretario^ 
de las Córtes con fecha 31 de Octubre proximo 
pasado dicen al Señor Ministro de la Goberna- 
éion de la Península lo siguiente Las Cortei 
han tornado en consideración un recurso eleva
do á las mismas por el Ayuntamiento constitu
tional de Valencia, pidiendo uha declaración 
para qué todo ciudadano, adotnadó de las cali
dades exigidas por la léy, esté obligado á servir 
ên la Milicia Nacional del pueblo en qué se ha
lle domiciliado, sin poder servir éo Otro feino éñ 
la clase de agregado y durante sú residencia eñ 
él. En su vista las mismas han tenido ha Bién 
declarár: que todo ciudadañó que térígd las ca
lidades de la ley está obligado á servir en la Mi*« 
lieia Nacional del pueblo dé sü residencia órdt- 
hariaj sin poder servir éri OttO sino éÓ clase de 
*g*'^^3<^d, y durante sü permanencia étt él. Dé 
Real órdeiá comunicada por el Señor Miíiistro 
de la Gobernación de la Penírísulá lo traslado á 
V. E. para Su inteligencia y efectos consiguien- 

^®®’ ’~ Dio^ 3tc. Madrid 5 de Noviembre dé i83y.

Beal orden resolví en dd qué los Maí^stroá- de primeras letras 
pagados por los Ayuntamientos quedan dispeusad'OS del 
(Servicio en la Milicia Nacional, y en cuanto’ á los denras 
#0 ^ les distraerá de su ocupación en los dias no feriados,

í, Excraó. Señor. — Los Señores Secretarios 
de las Córtes, con fecha a del actual dicen al Se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península

lo siguiente.zz: Las Córtes han tornado én ennsí** 
deracion una instancia de Don José Canalejo, 
maestro de primeras letras de Sevilla, en la quó 
pide se sirvan declarar estensiva á su clase la 
dispensa del servicio de la Milicia Nacional, con-* 
cedida á los municipales y alcaldes dé barrió en 
propiedad. En su vista, las mismas han tenido á 
bien resolver: quedan dispensados del servició 
en la Milicia Nacional, los maestros titulares pa
gados por los Ayuntamientos, y dedicados á la 
énseñanza gratuita. En cuanto á los demás, Io¿ 
respectivos Comandantes cuidarán de qué no se 
les distraiga de su importante ocupación en loi 
dias no feriados, zz De Real órden comunicada 
por el Señor Ministro de la Gobernación de laí 
Península ló traslado á V. E. para su cóboci* 
iriiento y efectos correspondientes.’*zz:Dios &C. 
Madrid 5 dé Nóviérobre de 183“^.

fecal órdén sobre el arreglo de antigüedades en los cuerpo! 
de Milicia NaciouaL

„Etcmó. Señor, zz: He dadó cüénfa á fa au
gusta Reína Gobernadora dé la consulta quo 
V. E. acompaña á sü ofició de ir de Óctubró 
próximo pasado sobré las dudas Ocutridas én la 
•mayoría dél primér batallón dé la Milicia Na
cional dé ésta corte para éí arregló dé antigüe
dades; y S. M- coOsideraOdó qué de lo preveni
do éri ¡os difeférites artículos de la Ordenanza 
tigerité que hacen relación al objeto qué rñotiva 
dicha consulta, se dcdlicé: Qbé los empleos dé 
teniéntes y subtenientes no sé designan en él ar
tículo 15 con la categoría de priméros y segun
dos. Que siendo las fechas de los despachos la 
base primera establecida én el artículo 24 para 
el arreglo dé antigüedades, là piéferencia que 
en igualdad de fechas se coricedé en la regla 1." 
de dicho artículo es íelativa á los servicios mili
tares, y el órden de grados y antigüedad aplica
ble para fijat la que ctirrespoüda á dos ó mas 
individuos del Ejército que sirvan en una misma 
clase: Que lo» qüe hayan cesado en los gradw»
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obtenidos en la Milicia no tienen derecho a re
clamar por ellos antigüedad ni comparación con 
los del Ejército, porque la diferente organiza
ción que la ley ha dado á dichos cuerpos locales, 
la amovilidad de sus empleos y la espresa de
claración del artículo i5i, los constituye de un 
carácter temporal puramente honorífico, cuya 
antigüedad no puede estimarse en razón de que 
por su diversa y frecuente variación, ya en sen
tido de ascenso ya de descenso, haria impracti
cable su determinación; y porque los servicios 
prestados en esta institución nacional, vienen 
despues comprendidos en la regla a? del re
ferido artículo 2,4, en cuya segunda preferencia 
serán estimados los grados desempeñados por el 
respectivo orden de casos y antigüedad. Que los 
retirados, cualquiera que sea su categoría en el 
Ejército, ateniéndose al espíritu del artículo 4y 
de la Ordenanza de la Milicia, y á lo dispuesto 
en la resolución de las Cortes de 3 del presente 
raes, no pueden exigir otro derecho ni repre
sentación que la que corresponda al grado para 
que sean nombrados en dicha institución local, 
puesto que no estando obligados á aceptar les 
inferiores á la consideración que disfruten en el 
Ejército, se entiende que en el hecho de acep
tarlos se sujetan voluntariamente á la referida 
Ordenanza; Que los que se movilizan para pres
tar un servicio activo y arriesgado no están en 
el caso que previene el artículo So respecto á 
los que se ausentan por conveniencia propia: Y 
finalmente; teniendo presente que lo dispuesto 
en el artículo 80 respecto al mando de las fuer
zas reunidas al Ejército y Milicia, no puede en
tenderse con relación á los grados obtenidos an
teriormente en ella , sino al carácter que en el 
acto represente en su batallón el Gefe de la lo
cal, á no ser que hubiese servido en el Ejército, 
S. M. se ha servido mandar qüe hasta la reso
lución de las Cortes se observen como medidas 
reglamentarias para la ejecución de los artículos 
t5, 2,4, 47’ ^’^ ’ ^^ y iSi de la Ordenanza de 
^9 de Jumo de 1822 las disposiciones siguientes:

i.® Con arreglo á la declaración que com
prende el artículo i5i de la Ordenanza de la 
Milicia Nacional, de los empleos de los diferen
tes cuerpos de que se compone, son cargas tem
porales honoríficas que finalizan en la época que 
la ley determina ó que habilita la reelección, sin 
dejar otro carácter que el de Milicianos.

a.® La disposición del artículo 24 de dicha 
Ordenanza ,designando de una misma fecha, para 
el arreglo de antigüedades todos los nombramien
tos que se bagan en las renovaciones periódicas , se 
entiende respecto á los gefes, oficiales, sargen
tos y cabos de nueva entrada en los grados 
para que fuesen elegidos, ya procedan los nom
brados del Ejército permanente ó Milicia activa, 
ya de los propios cuerpos de Milicia Nacional*

3 .® Los que fuesen reelegidos en sus pro
pios grados conservarán la antigüedad que en 

ellos hubiesen adquirido desde la fecha que los 
sirvan sin intermisión. -

4«® Si los reelegidos hubiesen servido en épo
cas anteriorés el mismo empleo, y cesaron en él 
por falta de reelección ó dimisión, no se les 
arreglará, la antigüedad por la fecha de este pri
mer despacho, sino por. la del que obtuvieron 
cuando principiaron á servirlo últimamente sin 
intermisión.

5 .® El mérito contraído en el desempeño de 
los empleos á que se refiere la disposición ante
rior, asi como en los de mayor ó inferior gra
duación que puedan haberse obtenido, se esti
mará por el órden que establece la disposición 12, 
clasificando la preferencia concedida á los servi
cios de la Milicia por la regla a.® del artículo 24 
de la Ordénanza.

6 .® Los que obtuvieron grados en la Milicia 
Nacional en la época constitucional de 1820 á 
1823, y hayan sido elegidos para los mismos 
empleos que entonces desempeñaron al reorga- 
nizarse poi la Ordenanza vigente los cuerpos 
existentes-en Setiembre de i836, o en los crea
dos posteriormente, tomarán la antigüedad por 
la fecha de los despachos de aquella época, como 
si no hubiese mediado intermisión; pero endos 
demas casos y en los de cesación posterior al re
ferido mes de Setiembre se sujetarán á las re
glas generales que se establecen. '

7 / ^®® movilizados con el competente cono
cimiento de sus gefes conservarán por el tiempo 
de su duración, no obstante lo dispuesto en 
Real órden de 28 de Noviembre, de 1 836 el em
pleo y antigüedad que obtenían en sus respec
tivas compañías o batallones quedando en clase 
de supernumerarios los que se nombraron ó pue
dan nombrarse para reemplazar su accidental falta.

8 . No reconociendose por el art. i5 de la 
Ordenanza, categorías de primeros y segundos 
tenientes y subtenientes se llevará una sola es
cala para cada una de estas dos clases arreglando 
indistintaraente su antigüedad según las circuns
tancias y servicios de los que obtengan dichos 
grados.

9 .® Concedida por el párrafo 1.® del art. 24 
‘^F .^^ Ordenanza la primera preferencia a los ser
vicios militares, se entenderá que el que los ha
ya adquirido en cualquiera clase del Ejército es 
en igualdad de fechas el mas antiguo de aquella 
á que pertenezca en la Milicia. eFrespectivo or
den de grados y antigüedad de que trata la 
mencionada regla, se aplicará para el arreglo 
de la que corresponda á dos ó mas individuos 
del Ejercito que se hallen en una misma clase, 
sin que puedan compararse con ellos Jos grados 
obtenidos en la Milicia por las razones expresa
das en la introducción de esta Real órden y e“ 
sus disposiciones 1.® y 5.®

TO. Mediante la disposición que tiene el ar
tículo 47 de la Ordenanza y el decreto de las 
Górtes de 3 del presente _mes no podrán usarse,
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con uniforme de los cuerpos de la Milicia Na
cional ni actos relativos al servicio, otras insig
nias que las que correspondan á los grados que 
se obtengan en dichos cuerpos.

ii. Los que hayan obtenido su licencia ab* 
soluta del Ejército sin retiro ni uso de unifor
me no son comprendidos en la preferencia que 
le determina la regla i.^ del articulo 2¿j. de la 
Ordenanza, y su antigüedad se regulará por los 
servicios prestados en la Milicia Nacional.

12. La preferencia que se concede por la 
regla a? del citado artículo azj. a los servicios 
contraídos en la Milicia Nacional en igualdad de 
fechas se clasificarán por el orden siguiente: i. 
Los que en la época de i8ao al a3 ó posterior
mente se hubiesen distinguido ó se distingan en 
algún servicio señalado en defensa de la causa 
constitucional, a.® Los que en la primera época 
obtuvieron empleos en la Milicia por el respec
tivo órden de grados y antigüedad. 3.° Los ser
vicios generales de la misma época por el órden 
competente de antigüedad. 4/’ ^®® grados obte
nidos en los cuerpos creados desde 1834 por el 
respectivo órden de categorías y antigüedad. Y 
5.° Los servicios de la misma época por el órden 
de antigüedad»

i3. Como la preferencia concedida á la edad 
por la regla 3.^, del artículo 34 de la Ordenanza 
polo puede tener aplicación en perfecta igual
dad de todas las circunstancias enumeradas, se 
arreglará la antigüedad en igualdad tambien de 
edad por el órden numérico de compañías y ba
tallones, y en el caso de pertenecer á una mis
ma compañía por el órden eon que se hayan he
cho las elecciones.

14" En el caso de reunirse fuerzas del Ejér
cito y Milicia Nacional, no se entenderá la gra
duación del que mande la local, por la que ha
ya podido obtener anteriormente en los propios 
cuerpos nacionales; sino por la que en confor
midad de lo resuelto en las disposiciones i.% 
^'* y 9’de esta Real órden, represente en el 
acto en su respectivo batallón, á no ser que, por 
haber desempeñado en el Ejército el grado supe
rior al del Gefe militar ó ser mas antiguo en 
igualdad de categoría, le correspondiese tomar 
el mando de la fuerza reunida, según lo preve
nido en el artículo 80 de la Ordenanza, en 
cuyo caso únicamente usará de la insignia que 
Íc pertenezca en el Ejército no obstante lo dis
puesto en la disposición 10.

i5. Si en la parte de la Milicia Nacional 
que se reúna á otra del Ejército se encontrasen 
tnas de un gefe ú oficial de la misma clase de 
•*quel que por su antigüedad la mande, y en
tre los mas modernos de ellos hubiese alguno 
que por haber obtenido un grado en el Ejér
cito de mas categoría que el Gefe militar por 
®cr mas antiguo en igualdad de grado deba 
encargarse del mando de la fuerza reunida se- 
gtm lo dispuesto en el artículo 80 de la Or

denanza , no será obstáculo para que asi .se ve—t 
rifique la circunstancia de no ser el mas antí-, 
guo de la clase á que pertenezca en la Milicia^ 
porque el que lo sea no deja por eso de conti-' 
nuar mandando aquella parte que por su anti-' 
güedad le corresponde. De Real órden 16 co mu-', 
nico á V. E. para su inteligencia y cumplimien
to.” Dios S<c. Madrid 6 de Noviembre de i83y.

Real Órden declarando que cuando ocurra empate en la 
elección de Comandante de los batallones de Milicia Na

cional, se proceda á nueva elección.

„Excmo. Señor."Enterada la Reina Go
bernadora del oficio de V. E. de 19 del mes 
de Octubre último en que con motivo de haber 
resultado empate en la elección de comandante 
de uno de los batallones de la Milicia Nacional 
de la provincia de Albacete; consulta V. E. el 
modo como se deberá proceder en este caso no 
previsto por la Ley; S. M. se ha dignado decla
rar que cuando ocurra lo que V. E. manifiesta 
no hay elección, supuesto que no se ha reunido 
la mitad mas uno de los votos según determina la 
L^y ’ y q'^® por consiguiente debe procederse á 
nueva elección hasta obtener votación. De Real 
órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1837.”

Las que traslado á V. S. con objeto de que' 
las circule en esa Sub-iospeccion de su cargo 
por medio del Boletin oficial.

Zo que comunico d P^. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde d V. mu~ 
chos años. PaUadolid 14 de Noviembre de 
1887. — C. S. I., Esteban Salvador Garron.~' 
Señor Comandante de la Milicia Nacional de...

Gobierno político de la Provincia de Valladolid,:r:' 
En el Boletín oficial de Pontevedra de Í8 del cor-’ 
riente se lee lo que sigue: ’

El obispo de Huesca, escolapio, célebre por su 
liberalismo en un país en que los conventos n« 
permiten mas que una opinion entre sus paredes, 
pertenecía á la Cámara de Próceres, cuando la de 
Procuradores votó la esclusion de Don Carlos y de 
sus descendientes. El obispo de Huesca presentó la 
ley adoptada por los Procuradores en el Estamento 
de Próceres, y sostuvo con energía su oportunidad 
y conveniencia. Una determinación que estaba en el 
espíritu y en la voluntad de la España liberal pasó 
á su legislación: Don Cárlos y sus descendientes 
fueron escluidos de todo derecho á la Corona: y'el 
Pretendiente no tardó en responder con un decreto 
condenando á la pena de muerte á todos los Procu
radores y Próceres que habían tomado parte en 
aquella votación irreverente.

Cuando el mes de Mayo último se acercaba Don 
Cárlos á Huesca, aconsejaron eficazmente al obispo 
liberal que abandonase la ciudad , evitando de este 
modo una venganza, casi segura; pero él lo rehusó 
constantemente diciendo, que en los tiempos difíciles 
los grandes dignatarios de la Iglesia no acostum
braban á dar semejantes ejemplos de cobardía. Ha
biéndose apoderado de Huesca fué alojado Don 
Cárlos en el palacio episcopal, y se encontró frente
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í frente del hombre que había presidido la Catnará 
de Proceres, de uno de sus amigos más activos y 
tesuehos. El obispo entregó su palacio ai Preten
diente y se encerró en su habitación, en la que 
había un catre de cordeles, dos sillas comunes, una 
mesa y un crucinjo, Echevarría y otro gefe de la es- 
pedicion se dirigieron á él y le invitaron á que se 
presentase á Don Cárlos. ííYó he entregado mi pa
lacio á hombres armados, respondió, y nó reconozco 
aquí ningún rey legítimo, reiiraos.” Moreno se 
presentó también y amenazó que mandaría derribar 
ia .puerta.de la celda si no habría inmediatamenter 
Entonces abrió ti obispo. ¿Qué queréis? dijo con 
calma; si son las riquezas que suponéis existen en 
ia habitación del Obispo las que Os mueven á turbar 
«.u recogimiemo, mirad, ahí las teneis.... ¥ si ei 
hombre que os. envía se acuerda del Presidente dé; 
los Proceres, aquí está mi cabeza¿i las revoluciones, 
tienen necesidad de mártires, y la sangre de un sa
cerdote fecundará lá causa del rey católico.

El Pretendiente no sé atrevió a ponerse en la 
presencia de un hombre tan resuelto y enérgicoj la 
celda del obispó fué respetada ¿ pero el palacio fue 
horrorosamente saqueado.

Y lo he mandado insertar en el Boletín oficial 
de esta Provincia para que lleguen á noticia de 
Sus habitantes las virtudes que adornan al Prelado 
de que se hace referencia. Valladolid 24 de Noviem
bre de ióS7..s£i G. P» I. , Luis, Proyet.

Escrlbá6íá de Rentas dé lá Provincia de Valla
dolid, = Por providencia del Sr. D. Joaquín Copei- 
10 del Villar, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos 111,. é intendente Subdelegado 
interino de Rentas dé esta Provincia, dada en 25 
del actual con acuerdo de lOs Señores Dr. Don Fe-- 
Jipe Diez Robledo, Asesor general de Rentas, y 
Xic. Don José María Cano, Coasesor nombrado 
por la Exema. Diputación Provincial, se ha decla
rado el comiso de los géneros dé ilícito comercio 
que á continuación se expresarán, aprehendidos en 
Í4 del propio mes por el Resguardo de Carabine
ros de Hacienda pública de esta provincia en la 
casa mesón, de Miguel Gómez, vecino de lá villa 
de Fuente del Sol, partido de Medina del Campo, 
cuyos géneros se mandan vender á pública subasta 
y que su producto, deducida la parte que corres
ponda á la Hacienda nacional, se deposite en Te
sorería para distribuirlo entre los aprehensores lue
go que se daclare quienes sean estos, y todo ello 
sin perjuicio de las demas providencias que corres
pondan con vista del resultado de la causa, á sa-* 
her: 264 piezas de lienzo ingles angosto con 7520 
■V.aras, tasadas á precio de 2 rs, vara: 81 varas de 
dicho lienzo ancho á .3 rs. vara ;, 614 varas de pa
na .á 6 rs. cada uñar 320 varas de elefante á 3 rs, 
vara: 510 varas de percal à 2, 3 y 4 rs. vara: 
ÍPO varas de percalina a. 2 rs. cada una: 237 pa
ñuelos de diferentes clases y marcas,, á 3, 6, 5 y 
4.0 rs. pañuelo;; 87 córtes de muletón para zagale-' 
j^s de á cuatro anchos á precio de 14 rs. cortes 
10 varas de linón ordi.flano á .3 rs.; 74 libras de 
^Igtidotí en. ovillos ái 14 rs. libra: 31 varas y me
dia de: muselina, L 5: rs. vara: y 29, varas de holaa^ 
dilia á 4 rs*

Po'r providencia del: mismo día dada por el re* 
ferido Señor Intendente, con acuerdo de los .mismo& 
Señores Asesor y Coasesor, sé ha declarado el. co- 
Siiep dé. loa, génoro» de ilícito,- comereio que se ex

presarán, aptehendidós en 15 déÍ actual por Ibí ¿i. 
tados Carabineros eii una panera que llevaba ea 
arrendamiento Manuel Talavera, vecino de Medina 
del Campo, los cuales se vendan en pública subasi 
ta, de cuyo valor, satisfecha que sea la Haciendaaa» 
cionai dei derecho que por órdenes la corresponde 
se haga la distribución correspondiente entre los le
gítimos .interesados, tódb elió sin perjuicio de laí 
demas providencias á que haya lugar; según él es
tado y resultado de la cáusa , y dieiios géneros son 
los siguientes; 168 Varas de cúbicas de diferentei 
clases y colores á precio de 8, 9 y 10 rs. vara; 450 
varas de percalina á 2 rs. vara: 270 varas de per
cal á 4 rS cada Una; 106 varas de muselina á 3 y 
5 rs. vara; 174 varas de iienZo paíen á 3 rS. cada 
una.' 110 pañuelos de madras á 3 y 5 rSi pañuelo: 
otros 328 de algodón de diferentes clases y mareal 
á 3 rs. y á 13 cuartos pañuelo: otios 114 de muselina 
.a 3 y 6 rs. cada uno: 30 varas de linón ordinario 
á 3 rs. varáj y 60 varás de mahón á 2| rs. vara.

¥ hnalmenté, por providencia dada en la mis
ma fecha por dictio Señor Intendente, con acuerdó 
de los referidos Señores, se ha declarado el comiso 
de los géneros de ilícito comercio aprehendidos por 
los Carabineros de esta Capital el dia 15 del actual 
en casa de Leon Mongil, vecino del lugar de Geria, 
mandando que se vendan á publica subasta, y que 
.su producto, deducido el derecho qué corresponda 
.á la Hacienda nacional, se distribuya entre los le» 
gitimos interesados, conforme á instructiones, eon- 
denando al procesado á la multa del 3(1 por 100 
del valor de aquellos y en tpdas las costas, aper
cibido de ser castigado con máyof rigor caso dé 
feincidencia, cujos géneros con su tasación son lóJ 
siguientes: 112 varas de lienzo ingles ángósio á 2rsi 
vara : 35 de lo ancho a 3 rs. vará.: 9 de pana á 6 rí.: 
54 varas de percal á^ 3j y, 4 rs, vara: 7 de. perca- 
lina á 2 rs. : 12 pañuelos de percal de difereutss 
marcas y dibujos á 3, 4, 5 y 6 rs. 5 y media libra 
de algodón en ovillos, tasada en 7 rs.

Lo que ¿e hace saber al públicó páfá su intelí* 
genciaj^ y que para la venta de los titados géneros 
está señalado el dia 4 de Diciembre proximo y sí* 
guientes desde las .once de su mañana en el almacefl 
de comisos de la Administración principal de Rentas 
de esta Provincia. Valladolid 27 dé Noviembre de 
4837;izz: Genaro Herrero Blanc®.

Dit'£ccioii ds Diíi^sneiüs ^merítíts.

Siendo tan repetidas las causas políticas que ah 
téran el orden establecido para los viag,es en díH- 
.géncia, y no éstandó al alcancé dé la compañía el 
evitar dichas alteraciones^ esta Sé Ve éti la precisiod 
de prevenir á los Señores viageros que la favoreced 
con su concurrencia , que ea indispensable se conform 
men con las ^disposiciones que tomen los emplead®* 
de la compañía en semejantes casos, que .siempre 
serán según les previene la Dirección, las que se 
consideren mas apropósito para lá séguridad de ki 
viageros en general. Las reclamaeíonea dé algüuoí 
señores viageros, molest-ad'os por causas que no dé'’ 
penden de ia compañía ^ han determinado á esta a 
poner el presente aviso, antes, de suspender el curr 
so de todas sus diligencias, que en el dia sostiene a 
dOstar de grandes perdidas, como eá notorio, par^ 
no privar al público dtí este medio de viajaí ) 4®^ 
apegar dé sus inoonvenienica e> el- ma» cómodo ^^ 
el dia.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID,

Indice de las Ileales órdenes y* circulares publicadas en este Periódico 
en el mes de Noviembre,

Real decreto destinando á los gastos de la guerra 
las alh.ijas de oro y plata de las Iglesias. (N.® 125.)

Real orden sobre el tráfico marítimo de Portu
gal- (W.)

Anuncios núms. 133 y 134 de la venta de bienes 
nacionales pertenecientes á esta Provincia. (^Suple- 
mentó ai núm. 125 )

Circular del Señor Ministro de la Guerra. (^Nú~ 
mero i26 )

Real orden declarando la clase de fuero que 
deben gozar los Oficiales de cuerpos francos. {^Íd.)

Circular para que los Cirujanos de los pueblos 
no firmen bajas al Hospital á los soldados rezagados 
sin la intervención de los Alcaides- (fd.)

Real decreto para que cesen las Oiputaciones 
forales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. (^Núm. i^^.}

Otro, declarando subsistentes en todo su vigor, 
por ahora, todas las disposiciones contenidas en el 
título quinto de la Constitución de 1812. (Id.)

Real orden mí5ndaudo recoger los desertores y 
quintos que haya en los pueblos, (id.)

Otra, declarando que los pueblos asociados para 
el sorteo de décimas que no tengan mozo úliil para 
el servicio cubran su cupo con 3.01)0 rs. Ç^id.')

Otra, concediendo á la Cabaña de Carreteros el 
uso de las dispensaciones que contiene la Real orden 
de 23 de Setiembre de 1836. {,íd.)

Otra, aprobando la medida que tomo la Dipu
tación Provincial de Pontevedra concediendo la en
trega de 6.000 rs. á un pueblo por un mozo que fal
taba en el último sorteo, {id-)

Otra, para que se abone á los Ayuntamientos 
los socorros facilitados , á los quintos del último 
reemplazo, desde que fueron soldados hasta su in
greso en los depósitos. {Núm- 1^8.)

Real decreto permitiendo la entrada y circula
ción en la Península de las monedas de oro y plata 
de los Estados de la antigua América española, como 
pasta ó metales no amonedados. ( Id.)

Anuncios núms. 135 , 1 36 y 137 de la venta de 
bienes naciottales pertenecientes á esta Provincia. 
{Suplemento al núm. 128 )

Núm. 123 del Boletín oficial de la venta de bie
nes nacionales. {Id.)

Real decreto sobre la distribución de los fondos 
que se señalen al presupuesto de Marina. (IV.® 129.)

Otro, restableciendo el de las Cortes de 22 de 
Octubre de 1820 en que se señala los sueldos que 
han de gozar los Oficiales del cuerpo político de la 
armada nacional. {Id.)

Real orden mandando que á los Milicianos Na
cionales movilizados cuando estén bajo la Autori
dad militar se les lea las leyes penales. {Id.)

Real decreto sobre la organización de las Dipu
taciones Provinciales. {Núm. 130 )

Real orden para que se admitan por el todo de 
su valor los billetes del Tesoro del préstamo de los 
200 millones en pago de los atrasos de lanzas y 
inedias anatas. {Id.)

Otra, mandando que á los individuos de tropa 

del Ejército constitucional disuelto se les abone el 
tiempo que sirvieron. {Núm. 131.)

Circular pidiendo razón de las obras de caminos 
y demas que se hayan egecutado en los pueblos. {Id)

Real orden para que en Ja distribution de fon
dos del Estado sea preferida la consignación de 
Guerra. {Núm. 132.)

Real decreto habilitando el puerto de Santa Cruz 
de Santiago de Tenerife para el comercio nacional 
y extrangero. ( Núm. 133 )

Real orden mandando se conserven las esposas 
que ligaron las manos al malogrado D. Juan Martin 
(el Empecinado) hasta el pie del patíbulo. {Id.)

Anuncios núms. 138, 139 y 140 de la venta de 
bienes nacionales pertenecientes á esta Provincia. 
(Suplemento al número 133.)

Número 134 del Boletín oficial de la venta de 
bienes naciones. {Id.)

Real orden declarando que la almendra dulce 
que se introduzca para las fábricas de aceite solo 
pague la tercera parte del derecho de puertas. {Nú^ 
mero 134.)

Dircurso pronunciado por S. M. la Reina Go
bernadora en la solemne apertura de las Córtes or
dinarias de la Nación española el dia 19 de No
viembre de 1837. {Núm. 135.)

Real decreto sobre el Museo de ciencias natura
les de Madrid. {Id.)

Real orden permitiendo la libre exportación del 
Cobalto. {Id.)

Otra, declarando deben pagar los derechos á su 
introducción los carruages llamados Omnibus. {Id.)

Anuncios núms. 141 y 142 de la venta de bie
nes nacionales pertenecientes á esta Provincia. {Su
plemento al núm. 135.)

Número 142 del Boletín oficial de la venta de 
bienes nacionales. {Id.)

Circular para el, arrendamiento de las fábricas 
de salitre, azufre y pólvora de la Hacienda públi
ca. {Núm. 136.)

Anuncio núm. 143 de la venta de bienes nacio
nales pertenecientes á esta Provincia. {Suplemento 
al núm. 136.)

Número 149 del Boletín oficial de la venta de 
bienes nacionales. {Id.)

Real orden declarando que todo ciudadano que 
tenga las calidades de la ley está obligado á servir 
en la Milicia nacional del pueblo de su residencia. 
{Número 131 )

Otra, resolviendo que los Maestros de primeras 
letras pagados por los Ayuntamientos quedan dis
pensados dei servicio en la Milicia nacional, y en 
cuanto á los demas no se les distraerá de su ocupa
ción en los dias no feriados. {Id.)

Otra, sobre el aireglo de antigüedades en los 
cuerpos de Milicia nacional. {Id.)

Otra, declarando que cuando ocurra empate en 
la elección de Comandante de los batallones de Mi
licia nacional se proceda á nueva elección, {id.)

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5


